
 

 

 

 
SECRETARIA: En  la  fecha  paso  a  Despacho de la señora  Juez  la  presente  demanda 

ejecutiva,  informándole  esta demanda correspondió por reparto.  

 

Manizales, 27 de julio de 2022,   

 

 

 

 
JAIME ANDRÉS GIRALDO MURILLO 

SECRETARIO 

 

Rad. 170014003009-2022-00444-00 

                         JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Conforme a las previsiones de los artículos 82 y 90 del CGP, se inadmite la 

presente demanda ejecutiva promovida por el señor Jorge Enrique Mafla en contra del 

señor Julio Cesar Duque Castrillón, para que en el término legal se enmiende lo 

siguiente: 

 

1. Deberá aclararse el hecho primero, toda vez que se señala como girador a una 

persona diferente a la que se observa en el título valor aportado; por lo tanto, deberá 

dilucidar el mencionado escenario.  

 

2. Conforme a lo dispuesto en los artículos 6º y 8º de la Ley 2213 del 13 de junio de 

2022, deberá manifestar bajo la gravedad de juramento (el cual se entenderá prestado 

con la petición) que la dirección electrónica suministrada es la utilizada por la persona 

convocada para efectos de notificación; indicando la forma como lo obtuvo, y, en lo 

posible allegará las evidencias correspondientes a las comunicaciones remitidas a la 

demandada. 
 

Se autoriza al señor Jorge Enrique Mafla para actuar en nombre propio. 

 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
       OLGA PATRICIA GRANADA OSPINA  

      JUEZ 
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